RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0006752, Ent. N° 5288/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas relativas al Llamado Nº 25/2013 para la adquisición de fideos secos para satisfacer las necesidades de diversos Organismos;

RESULTANDO: 1) que por Resoluciones de 10 de octubre de 2013 y  21 de febrero de 2014 la UCA adjudicó parcialmente dicho Llamado;
2) que este Tribunal en ambas oportunidades cometió al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto emergente, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente y el cumplimiento del Artículo 3 de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios);

3)  que en esta oportunidad se remite Resolución Nº108/2014 de 26 de agosto de 2014 por la que se adjudica parcialmente a las Firmas Distribuidora Manantiales S.A. por $ 7:074.239,97 y Darcel S.A. por      $ 548.178,05, correspondiendo dichas sumas al saldo no adjudicado que representa el 20% de las cantidades demandadas;
4) que se deja constancia que se verificó el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244 (deudores alimentarios) según información brindada por el RUPE; 
CONSIDERANDO: que  la adjudicación parcial dispuesta no merece observaciones desde el punto de vista legal; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República,
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto;
2) Devolver los antecedentes. 
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